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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 15 de julio de 1998, por la que
se regulan las becas y ayudas por
transporte, manutención y alojamiento a
alumnos de cursos de formación en
ejecución del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Mediante Real Decreto 2024/1997, de 26 de diciembre, se traspa-
saron funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en materia de gestión de la
formación profesional ocupacional y entre ellas, expresamente, la
ejecución del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional,
regulado en el Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, o norma
que lo sustituya. El ejercicio de dichas funciones y servicios en la
Comunidad Autónoma corresponde a la Consejería de Presidencia y
Trabajo a la que le fueron asignados por Decreto del Presidente
1/1998, de 22 de enero.

Las acciones formativas que comprende el Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional inciden con una mayor intensidad
en la reinserción profesional de las personas que están en situa-
ción de paro para favorecer su vuelta al trabajo. Esta situación
suele ocasionar una disminución de ingresos que dificulta la apli-
cación de recursos a los gastos que puede ocasionar la asistencia
a los cursos de formación, en atención a lo cual el artículo 6.1
del Real Decreto 631/1993 prevé la concesión de becas a desem-
pleados minusválidos y ayudas al transporte, manutención y aloja-
miento de los alumnos de dichos cursos de formación.

Por otra parte la planificación y organización de las acciones
formativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura requiere
la ubicación de los cursos en localidades a las que deben trasla-
darse los potenciales alumnos desde poblaciones relativamente
cercanas, pero que con frecuencia no gozan de medios públicos
de transporte cuyo coste pueda ser sufragado por los propios
alumnos.

La finalidad que se persigue con estas ayudas, como es el fo-
mento de la participación en las acciones formativas del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional, y el colectivo de
personas a que van dirigidas exige, además, de la necesidad de
coordinar todas las acciones de formación profesional ocupacio-

nal gestionadas por la Consejería de Presidencia y Trabajo para
que su tramitación y concesión se efectúe con la máxima agili-
dad y transparencia.

Todo ello aconseja dictar esta Orden que contempla las condiciones
establecidas para la concesión de las becas y ayudas, determina
una distancia para tener acceso a dichas becas y ayudas, adecuada
a las circunstancias que concurren tanto en los propios alumnos
como en la organización y celebración de los cursos, y señala los
órganos encargados de la tramitación y resolución de las solicitu-
des en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33.2 y
6.º de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

La presente Orden tiene por objeto ejecutar lo establecido en el
artículo 6 y en la disposición adicional quinta del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional, en lo relativo a becas y ayu-
das por transporte, manutención y alojamiento a alumnos de cur-
sos de formación del referido Plan en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 2.º - Solicitudes

Podrán solicitarse por el alumno la beca y ayudas de transporte,
manutención y alojamiento, según el modelo que figura como Ane-
xo a la presente Orden, en el plazo de un mes, a partir de la in-
corporación al curso correspondiente, siempre que pueda acreditar
de modo suficiente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
siguientes, el encontrarse en los supuestos de concesión y no per-
cibir otra ayuda de alguna Administración Pública por conceptos
similares. La beca sólo podrá solicitarla el alumno que pertenezca
al colectivo definido en el mencionado artículo 6.1, apartado b),
cuando se trate de alumnos minusválidos y en la disposición adi-
cional quinta del mismo Real Decreto 631/1993, cuando se trate
de alumnos menores de 25 años del medio rural que no tengan
derecho al subsidio agrario o vean reducida su duración máxima
como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto
1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula el subsudio
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por desempleo a favor de los trabajadores eventuales incluidos en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. En este último
supuesto los cursos deberán tener una duración mínima de dos-
cientas cincuenta horas y servir para la reconversión profesional
del trabajador, suspendiéndole durante la asistencia al curso, en su
caso, el derecho a percibir el subsidio sin que quede afectada la
duración máxima del mismo.

En el supuesto de programas europeos de Formación Ocupacional,
el plazo de solicitud será a partir de la incorporación al curso
hasta un mes después del retorno del alumno.

ARTICULO 3.º - Ayuda de transporte

Se tendrá derecho a la ayuda de transporte cuando sea preciso
desplazarse por residir a más de cinco kilómetros del casco urba-
no de la localidad donde se imparta el curso, a tal efecto el
alumno deberá presentar el certificado de empadronamiento y re-
sidencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad de su domi-
cilio. En el caso de existir contradicción entre este dato y el que
figura como domicilio en la tarjeta de demandante de empleo, se
estará a este último.

ARTICULO 4.º - Ayuda de manutención

Se tendrá derecho a la ayuda para manutención, además de la
ayuda de transporte establecida en el artículo anterior, cuando el
alumno se desplace diariamente para asistir a un curso de un mu-
nicipio a otro, distante entre sí por lo menos veinte kilómetros y
además concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que las clases sean por la mañana y por la tarde.

b) Que el horario de clases sea por la mañana y el desplazamiento
se realice siempre en transporte público, no existiendo ningún servi-
cio de vuelta hacia el domicilio con anterioridad a las 16 horas.

c) Que el horario de clases sea por la tarde y el desplazamiento
se realice siempre en transporte público, no existiendo ningún ser-
vicio de llegada a la localidad donde se imparte el curso con pos-
terioridad a las 14 horas y antes del inicio de la actividad del
curso.

ARTICULO 5.º - Ayuda por alojamiento y manutención.

Se tendrá derecho a ayuda por alojamiento y manutención cuando
el alumno deba desplazarse a cuarenta o más kilómetros para
asistir a los cursos desde el lugar de su domicilio, salvo que por
las facilidades de la red de transportes existentes los desplaza-
mientos puedan efectuarse con oportunidad y rapidez antes y des-
pués de las clases. La concurrencia de esta última circunstancia se-

rá apreciada por el órgano competente para la concesión de la
ayuda y además tendrá en cuenta la inexistencia de otras acciones
formativas similares en el entorno próximo del domicilio del alum-
no y el grado de especialización del curso. El gasto real de aloja-
miento se justificará por medio del contrato de arrendamiento, fac-
tura de hospedaje o cualquier otro medio documental legalmente
acreditativo del pago del mismo.

ARTICULO 6.º - Becas de desempleados minusválidos

Los alumnos minusválidos deberán, para la obtención de la beca,
acreditar su estado mediante certificación emitida por el Instituto
Nacional de Servicios Sociales, o servicio correspondiente de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, dependiente de la administra-
ción general o autonómica, respectivamente.
ARTICULO 7.º - Condiciones generales de concesión

a) En todo caso, para tener derecho a la beca o a las ayudas será
necesario que la duración del curso no sea inferior a cuatro horas
diarias, pudiendo computarse a este efecto los tiempos de práctica
profesional en una empresa que sean simultáneos al desarrollo del
curso.

b) El alumno también tendrá derecho a la beca o a la ayuda, con
los mismos requisitos, durante la realización exclusiva de la prácti-
ca profesional en empresa.

c) Los alumnos no percibirán las becas y ayudas de los días de
ausencia, sean o no justificadas.

ARTICULO 8.º - Cuantías de la beca y ayudas

Los importes de las becas y ayudas serán los siguientes:

a) La beca de los alumnos pertenecientes a los colectivos definidos
en el artículo 6.1, b) y en la disposición adicional quinta del Real
Decreto 631/1993 tendrá una cuantía de 725 pesetas/día lectivo.

b) La ayuda en concepto de transporte será la correspondiente al
importe de los billetes de ida y vuelta en transporte público, o en
razón de 13 pesetas por kilómetro de desplazamiento de ida y
vuelta de la localidad de residencia a la de impartición del curso,
sin que pueda ser superior en este último caso a 1.000 pese-
tas/día.

c) La ayuda por manutención tendrá un importe máximo de 1.000
pesetas/día lectivo.

d) La ayuda en concepto de alojamiento y manutención tendrá
una cuantía de hasta 6.500 pesetas/día lectivo. El importe de la
ayuda por alojamiento se corresponderá al gasto real efectuado
con un importe máximo de 4.000 pesetas/día lectivo. Además
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tendrán derecho a la ayuda de transporte en clase económica,
relativa al día de comienzo y al de finalización de la acción for-
mativa o a los del transporte semanal de ida y vuelta a su do-
micilio.

e) Los alumnos que participen en cursos transnacionales que se
desarrollen en otros países de la Unión Europea tendrán derecho
al percibo de una ayuda en concepto de alojamiento y manuten-
ción de hasta 18.000 pesetas/día. Percibirán además el importe de
los desplazamientos inicial y final en clase económica.

ARTICULO 9.º - Procedimiento de concesión de becas y ayudas

1.–Corresponderá al Director General de Empleo y Formación Ocu-
pacional la concesión o denegación de la beca y de la ayuda en
concepto de transporte, manutención y alojamiento, para ello ten-
drá en cuenta la disponibilidad presupuestaria y la distancia y me-
dios de transporte que existan en la zona.

2.–Contra dicha resolución el interesado podrá interponer recur-
so ordinario ante el Consejero de Presidencia y Trabajo, en los
términos establecidos en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

ARTICULO 10.º - Abono de la beca y de las ayudas

La beca y las ayudas de transporte, manutención y alojamiento se
abonarán una vez finalizada la acción formativa y una vez presen-
tada por el alumno la siguiente documentación: en los casos de
ayuda de transporte cuando se utilice servicio público de transpor-

te se aportarán los billetes, en los casos de ayuda para manúten-
ción en los que concurra la circunstancia establecida en el aparta-
do b) del artículo 4, también deberán aportarse los billetes y en
los supuestos de ayuda para manutención y alojamiento, contrato
de arrendamiento, factura de hospedaje o cualquier otro medio do-
cumental legalmente acreditativo del pago del mismo.

Los alumnos de cursos de más de 400 horas o de cursos transna-
cionales podrán solicitar anticipos mensuales de la beca y ayudas,
sin perjuicio del reintegro de los mismos si el alumno no finalizase
la actividad formativa, salvo causa justificada por enfermedad o
colocación laboral.

DISPOSICION ADICIONAL.–En lo no previsto en la presente Orden
será de aplicación el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que re-
gula el régimen general de concesión de subvenciones.

DISPOSICION FINAL PRIMERA.–Se faculta al Director General de
Empleo y Formación Ocupacional a dictar cuantas resoluciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente
Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, 15 de julio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
determinan las ayudas a las producciones
hortícolas con destino a transformación
industrial, para la campaña 1997/1998.

El Decreto 84/1993, de 6 de julio (DOE n.º 82, de 13 de julio de
1993), establece un sistema de ayudas para las producciones hortí-
colas con destino a transformación industrial.

Por la presente Orden se procede al desarrollo del mencionado
Decreto en relación a los productos hortícolas que, durante la
campaña 1997/1998 hayan estado sometidos a una relación con-
tractual entre productores y transformadores.

Por otra parte, los resultados de esta línea de ayuda en años ante-
riores y la evolución del cultivo de los distintos productos hortícolas
incentivados, permiten disponer de datos para fijar, dentro de los lí-
mites previstos en el artículo 2.º del Decreto marco, el volumen total
subvencionable y los importes de las ayudas a la producción, todo
ello en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, se considera conveniente estimular la producción de pi-
miento para pimentón sujeta a los controles de calidad de la De-
nominación de Origen «Pimentón de la Vera» y mantener un dife-
rencial de ayuda respecto a la producción no acogida a ella.

Por todo ello, en virtud de las facultades conferidas en la Disposi-
ción Final Primera del Decreto 84/1993,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Serán beneficiarios de las ayudas previstas en la
presente Orden los agricultores con explotaciones con base territo-
rial en la Comunidad Autónoma de Extremadura que durante la
campaña 1997/1998 hayan cultivado y contratado hortícolas con
destino a transformación industrial, a través de contratos homolo-
gados, celebrados al efecto con industrias transformadoras ubicadas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura e inscritas en el Re-
gistro de Industrias Agrarias.

ARTICULO 2.º

1.–Los productos hortícolas subvencionables, las especificaciones de
siembra y recolección y los importes de las ayudas serán los que
se definen en el Anexo I.

2.–La subvención máxima por agricultor individual no podrá supe-
rar la cantidad de 500.000 ptas.

3.–Para las Cooperativas, S.A.T. y APAS que realicen contratación
colectiva de las producciones de sus asociados, el importe de las
ayudas se calculará sumando la subvención correspondiente a cada
uno de sus asociados, incluidos en el contrato colectivo, sin que
ninguno de ellos supere el límite establecido en el apartado ante-
rior.

4.–Aquellas entidades legalmente reconocidas como Agrupaciones
de Productores Agrarios, que realicen contratación colectiva de la
producción de sus asociados, se podrán beneficiar de una subven-
ción complementaria equivalente al 1% del valor de aquélla, con
un límite máximo de un millón de pesetas por agrupación.

ARTICULO 3.º

1.–A efectos del cómputo de la ayuda, la producción subvenciona-
ble para el producto «pimiento cáscara para pimentón» será la
resultante de multiplicar por siete (7) la producción en cáscara
real entregada.

El importe de la subvención resultante no podrá superar el límite
establecido en el apartado 2 del artículo 2.º

2.–Para el cálculo de la subvención complementaria establecida en
el apartado 4 del artículo 2.º, el valor de la producción se obten-
drá multiplicando las cantidades de producto efectivamente entre-
gadas por el precio mínimo determinado en el contrato homologa-
do correspondiente.

ARTICULO 4.º

1.–Las producciones máximas subvencionables se establecen en las
siguientes cantidades:

GRUPO I: 9.500 Tms. para pimiento con destino a transformación
en pimentón amparado en la Denominación de Origen «Pimentón
de la Vera».

GRUPO II: 4.000 Tms. para pimiento con destino a su transforma-
ción en pimentón y pimiento para industrialización.

GRUPO III: 250 Tms. para el pepinillo para industrialización.

GRUPO IV: 15.000 Tms. para el resto de las producciones especifi-
cadas en el Anexo I.

2.–Si el número de solicitudes de ayuda resultara en un volumen
de producción real entregada, superior al límite establecido en el
apartado anterior, para cada grupo de productos, la producción
subvencionable por agricultor vendrá afectada por un coeficiente
definido por la relación producción máxima subvencionable/produc-
ción real entregada.
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3.–Este coeficiente se aplicará separadamente para cada grupo de
productos.

ARTICULO 5.º - Las solicitudes se realizarán en el modelo que figu-
ra en el Anexo II a la presente Orden, adjuntándose la siguiente
documentación (original o fotocopia legalizada):

a) Para agricultores individuales:

– Fotocopia del CIF/NIF del solicitante.

– Certificado de la Comisión Interprofesional de Seguimiento del
Contrato, en el que se haga constar número del contrato, nom-
bre del agricultor, NIF/CIF, término municipal de la explotación,
producto, industria receptora, producción contratada y efectiva-
mente entregada a la industria.

– Para los agricultores que entreguen el producto en el ámbito de
la denominación de origen «Pimentón de la Vera», certificado
del Consejo Regulador en el que se especifiquen número del
contrato, nombre del agricultor, NIF/CIF, industria receptora, pro-
ducción contratada y efectivamente entregada a la industria.

b) Para Entidades Asociativas Agrarias que contraten colectivamente:

– Fotocopia de la Tarjeta de las Personas Jurídicas de la entidad.

– Certificado de la Comisión Interprofesional de seguimiento del
Contrato, en el que se haga constar número del contrato, nom-
bre de la entidad, CIF, industria receptora, producción, superficie
contratada y producción entregada según albaranes.

– Para las entidades que entreguen productos y estén acogidas a
la denominación de origen «Pimentón de la Vera», certificado de
su Consejo Regulador en el que se especifique número del con-
trato, nombre de la entidad, CIF, industria receptora, producción
contratada y efectivamente entregada a la industria.

– Relación nominal, visada por la Comisión Interprofesional corres-
pondiente y, en su caso, por el Consejo Regulador de la Denomi-
nación de Origen «Pimentón de la Vera» respectivamente, de los
agricultores miembros productores de los cultivos objeto de las
ayudas, en el que se indique NIF, superficie de cultivo, producto,
producción entregada por cada uno de ellos e industria recepto-
ra.

– Alta de terceros debidamente cumplimentada.

– Certificado del cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social.

– Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 6.º

1.–El plazo de presentación de solicitudes terminará el 30 de sep-
tiembre de 1998 para todos los productos del Anexo I.

2.–La forma de pago de la subvención será única mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta de los beneficiarios.

ARTICULO 7.º

1.–La Consejería de Agricultura y Comercio resolverá en un perio-
do máximo de tres meses, a partir del día siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho
plazo sin resolverse expresamente se entenderá desestimada la pe-
tición.

ARTICULO 8.º

1.–El coste de la acción se imputará a la aplicación presupuesta-
ria 12.03.712E.470.00 y código proyecto de inversión 98412311
«Comercialización y Ordenación de la Oferta Agraria».

2.–No obstante lo establecido en el artículo 4.º de la presente Or-
den, la concesión de las subvenciones se entenderán condicionadas
a la existencia de disponibilidades presupuestarias en la partida
consignada.

ARTICULO 9.º - Las subvenciones que procedan se concederán por
Orden del Consejero de Agricultura y Comercio, a propuesta de la
Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Se faculta a la Dirección General de Comercio e Indus-
trias Agrarias a dictar, dentro de sus competencias, las normas
complementarias y arbitrar los medios que estime oportunos para
el mejor desarrollo de cuanto se dispone en la presente Orden.

SEGUNDA: La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida,  8 de julio de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

5808 23 Julio 1998 D.O.E.—Número 84



D.O.E.—Número 84 23 Julio 1998 5809



5810 23 Julio 1998 D.O.E.—Número 84



I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
«Comunidad General de Regantes del Canal
de Orellana». (Expte.: n.º 18/98), de la
provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de Trabajo de «Comunidad
General de Regantes del Canal de Orellana», de ámbito provincial
de empresa suscrito el 25-6-98 por los representantes de la Em-
presa, de una parte y por el Comité de Empresa y las Centrales
Sindicales FIA-UGT y CC.OO., en representación de los trabajadores,
de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores (B.O.E. de 29-3-95), el art. 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo (BO.E. 6-6-81), Real Decreto 642/1995, de
21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17
de mayo), Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por el
que se asignan a la Consejería de Presidencia y Trabajo funciones
y servicios en materia de ejecución de la legislación laboral (D.O.E.
9-5-95), Decreto 76/1995, de 31 de julio (D.O.E. 3-8-95), por la
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo y art. 3 apartado 2.a) del Decreto 22/1996, de
19 de febrero, de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Jun-
ta de Extremadura sobre la distribución de competencias en mate-
ria laboral, Decreto 22/1996 (D.O.E. 27-2-96), esta dirección Gene-
ral de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Jun-
ta de Extremadura,

A C U E R D A

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 18/98, código
informático 0600162, con notificación de ello a la Comisión Nego-
ciadora.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-

madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Badajoz del
texto del Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Mérida, 6 de julio de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

A N E X O   I

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE ORELLANA
CONVENIO COLECTIVO 1998-2001

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.º - AMBITO PERSONAL: El presente convenio colectivo
establecerá las normas que regirán las relaciones laborales entre la
Comunidad General de Regantes del Canal de Orellana y su perso-
nal de plantilla, exclusivamente en la actividad de Riegos.

ARTICULO 2.º - VIGENCIA: El presente convenio colectivo entrará en
vigor a partir del 1 de enero de 1998.

ARTICULO 3.º - DURACION Y PRORROGA: La duración de este con-
venio será desde el día 1 de enero de 1998 hasta el 31 de di-
ciembre del año 2001. Tras dicha fecha el mismo se entenderá
prorrogado de año en año, en tanto no sea denunciado por cual-
quiera de las partes con un mes de antelación a la terminación
de su vigencia o de su prórroga en curso. Caso de ser prorrogado
el Convenio, éste tendrá plena validez en todo su articulado, excep-
to en las tablas salariales que se aumentarán automáticamente de
acuerdo con el articulado del presente convenio.

CAPITULO II.–CONTRATACION, JORNADA, HORARIO,
DESCANSO Y LICENCIAS

ARTICULO 4.º - a) Los contratos de trabajo se formalizarán siem-
pre por escrito, especificando las condiciones de trabajo y se en-
tregará copia del mismo al trabajador y al delegado de personal
fotocopia sin nombre ni D.N.I. (acorde Ley 2/1991).

b) Salud laboral: Las partes se someten a la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales, al Reglamento que la desarrolla y al capítulo
tercero del presente convenio.
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c) Prendas para desplazamiento: La empresa dotará a los trabaja-
dores a partir de 1998 de las siguientes prendas: VERANO, dos ca-
misas, dos pantalones y un par de zapatos. Dichas prendas se en-
tregarán dentro de la campaña de riego. INVIERNO, un mono o
buzo y botas de agua. Dichas prendas se entregarán al inicio de
los trabajos de invierno. Las botas de agua serán renovadas en ca-
so de rotura.

ARTICULO 5.º - a) Clasificación del personal en razón de su perte-
nencia al servicio de la Comunidad de Regantes del Canal de Ore-
llana:

1.–FIJOS: Son trabajadores fijos los contratados por la empresa sin
pactar modalidad especial alguna, en cuanto a su duración, y los
que legalmente tengan tal consideración.

2.–FIJOS-DISCONTINUOS: Se consideran así a los trabajadores con-
tratados por la Comunidad de Regantes del Canal de Orellana para
la realización de las funciones de la actividad de riegos que se re-
pitan cíclica o periódicamente, durante más de dos campañas con-
secutivas. Los trabajadores fijos-discontinuos serán llamados, dentro
de su colectividad, por orden de antigüedad, y cesados en el orden
inverso, de acuerdo con las necesidades de trabajo.

3.–TEMPORALES: Son trabajadores temporales los que hubieren sido
contratados con tal carácter bajo cualquiera de las modalidades de
contratación temporal que permita la legislación vigente en cada
momento.

b) La campaña de riegos para el personal fijo-discontinuo com-
prenderá del 15 de abril al 15 de septiembre de cada año. Entre
el 20 de marzo y el 1 de abril se realizará la incorporación pro-
gresiva del personal fijo-discontinuo para realizar las labores de
precampaña.

c) Jornada laboral: La jornada laboral será de cuarenta horas se-
manales en periodo de campaña de riego. El resto del año será de
treinta y cinco horas semanales en jornada intensiva de 8 a 15
horas de lunes a viernes.

d) Grupos profesionales:

– Personal de campo:
Capataz.
Acequiero.
Maquinista.

– Administración:
Administrativo.
Auxiliar administrativo.

ARTICULO 6.º - VACACIONES: Se establece un periodo de vacaciones

anuales de 32 días naturales, retribuida a salario base, más anti-
güedad consolidada (en su caso), más participación en beneficios y,
en su caso, plus de asistencia. Su disfrute será fuera de la campa-
ña de riego.

ARTICULO 7.º - LICENCIAS: Los trabajadores, previo aviso y justifica-
ción adecuada, tendrán derecho a licencias retribuidas por el tiem-
po y causas siguientes:

a) Licencias de duración igual o superior a un día:

– Matrimonio del trabajador: Dieciocho días naturales.
– Nacimiento de hijo: Tres días naturales que se ampliarán a cinco

si ocurriera en situación de gravedad o fuera necesario despla-
zarse a localidad que diste de la residencia habitual del trabaja-
dor al menos 40 kilómetros.

– Por fallecimiento o enfermedad grave de familiares hasta el se-
gundo grado de afinidad o consanguinidad: Tres días que se am-
pliarán a cinco si concurriera desplazamiento a localidad distinta
de la residencia habitual del trabajador.

– Asuntos propios: Dos días para el personal fijo (que se podrán
disfrutar juntos o separados) y uno para los fijos-discontinuos,
con un preaviso a la empresa de 24 horas, pero sin necesidad
de justificación.

– Por traslado de domicilio habitual: Un día.
– Por matrimonios de hijos o hermanos: Un día.

b) Licencias de duración inferior a un día:

– Para consultas médicas: Por el tiempo estrictamente necesario.

c) En caso de alumbramiento de la trabajadora tendrá derecho
a percibir el 100 por 100 de su retribución durante el tiempo
que le corresponda de licencia, de acuerdo con la legislación vi-
gente.

d) Cada trabajador disfrutará, en lugar de los días de fiesta local
de la localidad donde estén sitos el centro de trabajo o la sede
de la comunidad de regantes, de los días de fiesta local de su lo-
calidad de residencia, siempre que esta última fuera distinta de las
anteriores.

ARTICULO 8.º - HORAS EXTRAORDINARIAS: A partir del año 1998
las horas extraordinarias que se presten dentro de los límites y
condiciones autorizadas por las normas vigentes, salvo lo pactado
específicamente para la prolongación de jornada a que hace re-
ferencia el artículo 27 de este Convenio, tendrán un recargo del
75% y se calcularán de la siguiente forma:
sueldo base + pagas extraordinarias + antigüedad consolidada
(en su caso) + participación en beneficios, dividiendo por el nú-
mero de horas anuales ordinarias de trabajo.
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Las partes del presente convenio acuerdan considerar como horas
extraordinarias estructurales, en todo caso, las que se realicen has-
ta el máximo legal vigente.

La empresa, siempre y cuando no se perturbe el normal proceso
productivo, podrá compensar la retribución de las horas extraordi-
narias por tiempo equivalente de descanso. En el supuesto de que
se realizara dicha compensación, las horas extraordinarias compen-
sadas no se computarán a los efectos de los límites fijados por las
normas vigentes.

ARTICULO 9.º - SEGURO DE ACCIDENTE DE TRABAJO: La Comunidad
de Regantes se obliga a formalizar con compañías de seguros una
póliza, en relación con sus trabajadores, para cubrir una indemni-
zación de 1.500.000 pesetas para los casos de muerte, invalidez
total, absoluta o gran invalidez derivados de accidente de trabajo.

Se entregará al delegado de personal fotocopia de la póliza de se-
guros suscrita a tal efecto.

ARTICULO 10.º - JUBILACION: Todo el personal afectado por el pre-
sente Convenio que opte por la Jubilación Voluntaria percibirá de
la empresa los siguientes premios:

– Si se jubila con sesenta y un años, 6 mensualidades según Con-
venio.

– Si se jubila con sesenta y dos años, 5 mensualidades según Con-
venio.

– Si se jubila con sesenta y tres años, 4 mensualidades según Con-
venio.

– Si se jubila con sesenta y cuatro años, 3 mensualidades según
Convenio.

ARTICULO 11.º - CONTRATO DE RELEVO: Con independencia de lo
establecido en el artículo anterior, y únicamente para el supuesto
de que el trabajador en cuestión tenga la categoría de capataz, la
empresa vendrá obligada a la legislación vigente, siempre que el
trabajador quiera ejercer su derecho a la jubilación parcial. El con-
trato de relevo será de las mismas características que las del tra-
bajador que se jubila, con excepción de los complementos ad per-
sonam que aquél viniera disfrutando.

CAPITULO III.–SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD LABORAL

ARTICULO 12.º - Todo trabajador deberá avisar con la máxima dili-
gencia, a través de los Delegados o Comité de prevención, a la Co-
munidad de Regantes del Canal de Orellena de los accidentes, ries-
gos e imperfecciones de las máquinas, herramientas, instalaciones y
material que usen.

ARTICULO 13.º - Los trabajadores de la Comunidad de Regantes
del Canal de Orellana se obligan a cumplir fielmente las órdenes
que la Comunidad imparta, directamente o a través de los encar-
gados en materia de prevención de riesgos y seguridad, higiene y
salud en el trabajo.

CAPITULO IV.–REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 14.º - CLASES: Las faltas cometidas por los trabajadores
a servicio de la Comunidad de Regantes se clasificarán atendiendo
a su importancia, reincidencia e intención, en leves, graves y muy
graves, de conformidad con lo que se dispone en los artículos si-
guientes:

ARTICULO 15.º - FALTAS LEVES: Son faltas leves las siguientes:

1.ª De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
(hasta treinta minutos de retraso), sin la debida justificación, co-
metidas durante el periodo de dos meses.

2.ª No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando
se falte al trabajo por motivos justificados, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo efectuado.

3.ª El abandono del servicio sin causa fundada por breve tiempo.
Si como consecuencia del mismo se causase perjuicio a la empresa
o a los compañeros o riesgo a la integridad de las personas o de
las cosas, esta falta podrá ser considerada como grave o muy gra-
ve, según la entidad de los casos.

4.ª Pequeños descuidos en la conservación del material.

5.ª Falta de aseo y limpieza personal.

6.ª No atender al público con la diligencia y corrección debidas.

7.ª No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domi-
cilio.

8.ª Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, dentro de las
dependencias de la empresa o entidad o durante actos de servicio.
Si tales discusiones produjeran escándalo notorio podrán ser consi-
deradas como falta muy grave.

ARTICULO 16.º - FALTAS GRAVES: Se calificarán como faltas graves
las siguientes:

1.ª Más de tres faltas no justificadas de puntualidad (hasta 30 mi-
nutos de retraso) en la asistencia al trabajo, cometidas durante un
periodo de dos meses. Cuando tuviese que relevar a un compañero,
bastará una sola falta de puntualidad para que ésta sea considera-
da como grave.
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2.ª Faltar un día al trabajo sin causa justificada durante el perio-
do de un mes.

3.ª No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi-
mentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social o
Hacienda. La falta maliciosa en estos datos se considerará como
falta muy grave.

4.ª Entregarse a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, es-
tando de servicio.

5.ª No prestar la atención debida al trabajo encomendado.

6.ª La simulación de enfermedad o accidente.

7.ª La simple desobediencia a las órdenes e instrucciones de tra-
bajo, incluidas las relativas a las normas de seguridad e higiene. Si
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se deriva-
se perjuicio notorio para la empresa, o causare averías a las insta-
laciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa o com-
portaren riesgo de accidente para las personas, podrá ser conside-
rada muy grave.

8.ª La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y
controles de entrada y salida al trabajo.

9.ª La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del servicio.

La imprudencia en actos del servicio, si implicase riesgo de acci-
dente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avería
para las instalaciones podrá ser considerada como falta muy grave.

10.ª La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o
anormalidades observados en los útiles, herramientas, vehículos y
obras a su cargo, cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio
grave a la empresa.

11.ª Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
la jornada, así como emplear para uso propio útiles, herramientas,
maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa, incluso
cuando ello ocurra fuera de la jornada de trabajo.

12.ª La embriaguez.

13.ª La reincidencia en falta leve, aunque sea de distinta naturale-
za, dentro de un trimestre y habiendo mediado por lo menos
amonestación escrita.

14.ª Las derivadas de lo previsto en la causa tercera del artículo
15 de este convenio.

ARTICULO 17.º - FALTAS MUY GRAVES: Se considerarán como faltas
muy graves las siguientes:

1.ª Más de seis faltas no justificadas de puntualidad (hasta 30 minu-
tos de retraso) en la asistencia al trabajo, cometidas en un periodo
de dos meses, diez durante seis meses o veinte durante un año.

2.ª La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días conse-
cutivos o cinco alternos en un periodo de un mes.

3.ª El fraude, deslealtad, o abuso de confianza en las gestiones en-
comendadas y la apropiación, el hurto o robo de bienes de la em-
presa, de los compañeros de trabajo o de cualesquiera otras perso-
nas, dentro de las dependencias de la empresa o durante actos de
servicio en cualquier lugar.

4.ª El consumo fraudulento de agua o complicidad con el mismo.

5.ª Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, insta-
laciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

6.ª La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos
fuera de la empresa, o por cualquier otra clase de hechos que
pueda implicar para ésta desconfianza respecto a su autor, y en
todo caso, las de duración superior a seis años, dictadas por la
autoridad judicial.

7.ª La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de
la baja por enfermedad o accidente con la finalidad de realizar
cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.

8.ª La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole
que produzca quejas de sus compañeros de trabajo.

9.ª La embriaguez o toxicomanía durante el servicio o fuera del
mismo, siempre que este segundo caso fuese habitual.

10.ª Violar el secreto de la correspondencia o documentos reserva-
dos de la empresa.

11.ª Revelar a elementos extraños a la empresa datos de reserva
obligada.

12.ª Dedicarse a actividades que la empresa hubiera declarado in-
compatibles en su Reglamento de Régimen Interior o impliquen
competencia desleal a la empresa.

13.ª Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas
que trabajan en la empresa o a los familiares que convivan con
ellos.

14.ª Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia inex-
cusables.

15.ª Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.

16.ª La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento
normal o pactado del trabajo.
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17.ª El originar riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

18.ª La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso
de huelga.

19.ª La reiterada no utilización de los elementos de protección en
materia de seguridad e higiene, debidamente advertida.

20.ª Las derivadas de lo previsto en las causas tercera y octava
del artículo 15 de este Convenio y en las tercera, séptima y nove-
na del artículo 16.

21.ª La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-
leza, siempre que se cometa dentro de un semestre.

ARTICULO 18.º - SANCIONES: Las sanciones que la empresa pueda
imponer según la gravedad y circunstancias de las faltas cometidas,
serán las siguientes:

a) Por falta leve: Amonestación verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

b) Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince
días.

c) Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de quince
a sesenta días; despido.

Para la aplicación de las sanciones anteriores se tendrá en cuenta
el mayor o menor grado de responsabilidad del que cometa la fal-
ta, categoría profesional del mismo y la repercusión del hecho en
los demás trabajadores y en la empresa.

ARTICULO 19.º - NOTIFICACION: Las sanciones serán comunicadas
por escrito al interesado, expresando las causas que las motivaron,
debiendo éste firmar el duplicado y entregarlo a la Dirección o
Gerencia.

ARTICULO 20.º - PRESCRIPCION: Las faltas leves prescribirán al mes
de su conocimiento por la empresa, y las graves y muy graves a
los tres meses.

ARTICULO 21.º - REPRESENTANTES SINDICALES: Cuando los trabaja-
dores que desempeñen cargos sindicales cometan alguna falta, el
expediente sancionador se tramitará de acuerdo con lo legalmente
establecido a este respecto.

CAPITULO V.–CONDICIONES ECONOMICAS

ARTICULO 22.º - SALARIO BASE: El Salario base para el personal
afectado por este Convenio será el especificado en la tabla salarial
anexa para cada una de las categorías.

ARTICULO 23.º - ANTIGÜEDAD: Las partes firmantes del presente
Convenio acuerdan la abolición definitiva del concepto y tratamien-
to del complemento personal de antigüedad tanto en sus aspectos
normativos como retributivos, que hasta la fecha se venían con-
templando y aplicando como consecuencia de lo previsto en el
convenio colectivo de la empresa.

Como consecuencia de dicho acuerdo, se asumen por ambas partes
y como contrapartida los siguientes compromisos:

a) Los trabajadores mantendrán y consolidarán los importes que,
por el complemento personal de antigüedad a la fecha de la firma
de este convenio, tuviese cada trabajador. Al importe anterior así
determinado se adicionará, en su caso, el importe equivalente a la
parte proporcional de antigüedad que el trabajador tuviera deven-
gada y no cobrada a la fecha de entrada en vigor del presente
convenio, calculándose por exceso o defecto a años completos.

b) Los importes obtenidos al amparo de lo previsto en la letra a) se
mantendrán invariables y por tiempo indefinido como un comple-
mento retributivo «ad personam», es decir no sufrirán modificaciones
en ningún sentido y por ninguna causa, extinguiéndose juntamente
con la extinción del contrato del trabajador afectado. Dicho comple-
mento retributivo ad personam se reflejará en los recibos oficiales de
salario con la denominación de «antigüedad consolidada».

c) Para compensar la desaparición del complemento de antigüedad
en los términos antedichos, se calculará el importe económico
equivalente a cinco años de antigüedad en función de los módulos,
importes o porcentajes que en el anterior convenio colectivo se fi-
jaban para el complemento de antigüedad. El resultado así obteni-
do se dividirá en tres tercios, cada uno de los cuales se adiciona-
rá, en los años primero, segundo y tercero inmediatos a la entrada
en vigor del presente convenio, al complemento a que se refiere el
apartado anterior.

ARTICULO 24.º - GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS: El personal
comprendido en este convenio devengará anualmente cuatro grati-
ficaciones extraordinarias, equivalentes cada una de ellas a una
mensualidad de su retribución base más antigüedad consolidada,
en su caso. Dichas gratificaciones se abonarán el 31 de marzo, el
31 de julio, el 31 de octubre y el 22 de diciembre.

ARTICULO 25.º - KILOMETRAJE: Con el fin de compensar los gastos
que sufren los trabajadores por la utilización de sus vehículos pro-
pios en la realización de su trabajo y el gasto de combustible que
deben soportar y analizados individualmente cada puesto de traba-
jo y los kilómetros que diariamente deben realizar, se establece
por el concepto de kilometraje la cantidad que se determina en la
tabla anexa a este convenio.
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La cuantía fijada en dicha tabla se incrementará en un 1% duran-
te los años 1999, 2000 y 2001.

La modificación de la atribución de cada trabajador a una escala
determinada de la tabla anexa a este Convenio o la incorporación
a esa escala de nuevos trabajadores se realizará por la comisión
paritaria.

ARTICULO 26.º - PLUS DE ASISTENCIA: Para los capataces se acuer-
da un plus de asistencia en la cuantía que se fija en la tabla ane-
xa a este Convenio.

Dicha cuantía se incrementará en un 1% durante los años 1999,
2000 y 2001.

ARTICULO 27.º - Las partes firmantes del acuerdo, al amparo del
R.D. 1561/1995, de jornadas especiales de trabajo, pactan una pro-
longación de jornada para el personal de campo cuyos términos se
especifican en el Anexo 1.º de este convenio.

ARTICULO 28.º - PARTICIPACION EN BENEFICIOS: Se establece para
todos los trabajadores afectados por este convenio una paga de
participación en beneficios, cuya cuantía será del 15% sobre el sa-
lario base señalado en la tabla salarial anexa, incrementado, en su
caso, en la antigüedad consolidada de cada trabajador.

ARTICULO 29.º - INCREMENTO SALARIAL:

– Año 1998: Se incrementará el salario base en un porcentaje
igual al IPC previsto por el Gobierno para 1998, más un 2%
sobre el salario base correspondiente a 1997.

– Año 1999: Se incrementará el salario base en un porcentaje
igual al IPC previsto por el Gobierno para 1999, más un 2%
sobre el salario base correspondiente a 1998.

– Año 2000: Se incrementará el salario base en un porcentaje
igual al IPC previsto por el Gobierno para el 2000, más un
1.5% sobre el salario base correspondiente a 1999.

– Año 2001: Se incrementará el salario base en un porcentaje
igual al IPC previsto por el Gobierno para el 2001, más un
1.5% sobre el salario base correspondiente al 2000.

ARTICULO 30.º - CLAUSULA DE REVISION SALARIAL: Los términos sa-
lariales estipulados en el artículo 29 estarán sujetos para los años
1999, 2000 y 2001 a una cláusula de revisión salarial que man-
tendrá los siguientes incrementos:

1998: IPC real + 2%
1999: IPC real + 2%
2000: IPC real + 1.5%
2001: IPC real + 1.5%

Los posibles atrasos producidos por aplicación del presente acuerdo
serán abonados en el primer trimestre del año siguiente al que
los devengó en el caso de los trabajadores fijos, y en la primera
nómina del ejercicio siguiente en el caso de los trabajadores fijos-
discontinuos. Como excepción para 1998 el pago se realizará en el
mes siguiente a la firma del convenio.

ARTICULO 31.º - INCAPACIDAD TEMPORAL: La empresa garantiza a
los trabajadores afectados la percepción del 100 por 100 del sala-
rio siempre que la comisión paritaria reunida al efecto no lo de-
sestime.

CAPITULO VI.–DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 32.º - DERECHOS SINDICALES: Los delegados de personal
dispondrán de un crédito de 17 horas mensuales retribuidas para
el ejercicio de sus funciones de representación, teniendo además
horas ilimitadas para la negociación colectiva. El crédito de horas
sindicales podrá utilizarse en forma de bolsa común en el supues-
to de que exista más de un delegado de personal. Las horas debe-
rán justificarse con posterioridad.

Los delegados de personal tendrán reconocidos los derechos y ga-
rantías que la legislación vigente les reconoce en cada momento.

ARTICULO 33.º - COMISION PARITARIA: Se constituye una comisión
paritaria de interpretación y vigilancia del presente convenio colec-
tivo, integrada por seis miembros, tres a designar por la Comuni-
dad y tres por los trabajadores.

Las funciones de la Comisión Paritaria serán entender con carácter
previo de cuantas dudas o discrepancias surjan en la interpreta-
ción y aplicación del presente convenio, así como de los supuestos
de incapacidad temporal.

La comisión queda compuesta, por parte de la Comunidad, por el
Presidente del Sindicato de Riegos y dos representantes más; y por
parte de los trabajadores, por tres delegados de personal, pudiendo
ambas partes estar asesoradas, teniendo los asesores voz en las
reuniones pero no voto.

Durante el tiempo que la comisión, por su propia funcionalidad,
estuviere reunida, los representantes tendrán derecho a la percep-
ción del salario íntegro, conforme a lo estipulado en la tabla sala-
rial anexa.

La comisión paritaria se constituirá en un plazo no superior a
treinta días a contar desde la firma del presente convenio.

ARTICULO 34.º - DERECHOS SUPLETORIOS: Con carácter supletorio y,
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en lo no previsto en este Convenio, será de aplicación lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores y la legislación vigente aplicable
al sector.

ARTICULO 35.º - UNIDAD DE LO PACTADO: Las tablas de retribucio-
nes que se incorporan como Anexo a este convenio, así como el
resto del articulado del mismo, forman un todo orgánico e indivi-
sible, por lo que si por cualquier circunstancia la autoridad laboral
no encontrara correcto algún articulado del mismo, habría que ne-
gociar el convenio de nuevo en su totalidad.

A N E X O   I I

ACUERDO PROLONGACION DE JORNADA

PRIMERO: Se establece para la campaña de riegos comprendida en-
tre el día 15 de abril y 15 de septiembre una prolongación de
jornada de sesenta horas mensuales que se distribuirán por la em-
presa en función de las necesidades del servicio, respetando en to-
do caso el descanso mínimo entre jornadas y el descanso semanal
establecidos en el Real Decreto 1561/1995, de Jornadas Especiales
de Trabajo.

SEGUNDO: En pago de la prolongación de jornada establecida en
el artículo anterior se establece un plus para cada trabajador de
50.000 ptas. mensuales.

Para los años 1999, 2000 y 2001 la expresada cantidad será in-
crementada en la misma proporción que lo pactado en el convenio
colectivo para el salario base.

TERCERO: Los trabajadores firmantes del presente acuerdo tendrán
derecho a un incremento del plus de kilometraje sobre la tabla
aprobada en el convenio proporcional al incremento de su jornada
mensual derivado de este acuerdo.

CUARTO: El presente acuerdo estará en vigor durante el periodo
establecido en el convenio colectivo que con esta misma fecha se
firma (1998-2001).

QUINTO: El incumplimiento del horario establecido por la empresa
por el concepto señalado en el acuerdo primero por parte de un
trabajador supone su renuncia a la aplicación del presente acuer-
do, quedando la empresa facultada a partir de la fecha en que se
acredite el incumplimiento, a suprimir ambos conceptos (prolonga-
ción y plus) en relación con el trabajador afectado; ello con inde-
pendencia de cualquier otra medida que proceda por aplicación
del régimen sancionador pactado en el Convenio Colectivo.

SEXTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado individualmente
por aquellos trabajadores que quieran someterse expresamente a
su aplicación.

A N E X O   I I I

TABLA SALARIAL
SALARIO 1998

Acequiero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.900
Capataz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.905
Maquinista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.000
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.905
Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.900
Plus de asistencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.662

COMPLEMENTO DE KILOMETRAJE
TABLA DE REMUNERACIONES

ACUERDO COLECTIVO  1998-2001

ESCALA ANUALIDAD

GRUPO 1998 1999 2000 2001

A 12.000 12.120 12.241 12.363

B 12.500 12.625 12.751 12.879

C 13.500 13.635 13.771 13.909

D 14.000 14.140 14.281 14.424

E 14.500 14.645 14.791 14.939

F 15.000 15.150 15.302 15.454

G 15.500 15.655 15.812 15.970

H 16.000 16.160 16.322 16.485

I 17.000 17.170 17.342 17.515

J 18.000 18.180 18.362 18.546

K 19.000 19.190 19.382 19.576

L 20.000 20.200 20.402 20.606

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
aprueba la modificación del Reglamento de
la Denominación de Origen de Vinos «Ribera
del Guadiana».

Por Orden de 17 de marzo de 1997 (D.O.E. n.º 37, de 29 de
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marzo de 1997), fue aprobado el Reglamento de la Denominación
de Origen de Vinos «Ribera del Guadiana», redactado por el Conse-
jo Regulador Provisional.

Realizadas determinadas observaciones por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, el Consejo Regulador, en su sesión cele-
brada el día 14 de abril de 1998, acordó la incorporación de las
mismas y consecuente modificación del citado Reglamento, solici-
tando su aprobación por esta Consejería.

Por todo ello, y en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O:

ARTICULO UNICO.–Se aprueba la modificación del Reglamento de la
Denominación de Origen de Vinos «Ribera del Guadiana» en sus
artículos 5, 6, 7, 10, 13, 17, 22, 29, 39, 48, 53, 54 y 57, que que-
dan redactados como sigue:

ARTICULO 5.–En el apartado 1, donde dice:

«..., de acuerdo con el Reglamento CE 3.255/1994, se...»

Debe decir :

«..., de acuerdo con el Reglamento CE 3800/1981, de la Comisión,
de 16 de diciembre, se...»

ARTICULO 6.–Se introduce, entre el apartado 1 y 2, un nuevo
apartado, pasaría a ser el 1 bis:

«1 bis.–Riego. El Consejo Regulador podrá autorizar el riego del
viñedo cuando lo justifiquen las condiciones ecológicas de confor-
midad con lo dispuesto en el Reglamento 823/1987, del Consejo,
de 16 de marzo.»

ARTICULO 7.–En el apartado 1, donde dice:

«... con una graduación natural mínima de 9º para blancos, 9º pa-
ra rosados y 10º para tintos.»

Debe decir :

«... con una graduación natural mínima en grados Baumé de 9º
para blancos, 9º para rosados y 10º para tintos.»

ARTICULO 10.–En el apartado 3, donde dice:

«... queda prohibida en la elaboración de vinos protegidos por esta
denominación la utilización de prensas de tipo “continuas”.»

Debe decir :

«... queda prohibida en la elaboración de vinos protegidos por esta

denominación la utilización de prensas conocidas como “continuas”,
en las que la presión es ejercida por un tornillo de Arquímedes en
su avance sobre un contrapeso».

ARTICULO 13.–En el apartado 1, donde dice:

«..., debiendo prolongarse por plazo no inferior a dos años natura-
les, de los cuales al menos seis meses, ...»

Debe decir:

«..., debiendo prolongarse el periodo de envejecimiento por un pla-
zo no inferior a dos años naturales, contados a partir del 1 de di-
ciembre del año de la vendimia, de los cuales al menos seis me-
ses, ...»

ARTICULO 17.–En el apartado 3, donde dice:

«El proceso constará de un examen analítico y en examen organo-
léptico, ...»

Debe decir:

«El proceso constará de examen analítico y organoléptico, ...»

ARTICULO 22.–En el punto 1, donde dice:

«..., todos aquellos específicos de este tipo de bodegas como su-
perficie de solares y número de barricas, entre otros.»

Debe decir:

«..., todos aquellos específicos de este tipo de bodegas como su-
perficie de calados y número de barricas entre otros.»

En el apartado 2, donde dice:

«... y con estado hidrométrico y ventilación adecuados.»

Debe decir:

«... y con estado higrométrico y ventilación adecuados.»

ARTICULO 29.–En el punto 3, donde dice:

«..., que deberán ser colocados en la propia bodega y de ...»

Debe decir:

«..., que deberán ser colocados en y por la propia bodega y de ...»

ARTICULO 39.–En el punto 1, donde dice:

«..., ni directamente ni a través de firmas filiales o socios de la
misma.»

Debe decir:
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«..., ni directamente ni a través de firmas filiales.»

ARTICULO 48.–En el apartado d), donde dice:

«..., del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.»

Debe decir :

«..., del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, que regula las
Infracciones y Sanciones en materia de Defensa del Consumidor y
de la Producción Agroalimentaria».

ARTICULO 53.–En el apartado 1, subapartado b), donde dice:

«... y emblemas que por su identidad o similitud geográfica o fo-
nética...»

Debe decir :

«...y emblemas que por su identidad o similitud grafológica o fo-
nética...»

Se incluye un nuevo apartado:

«2.–Estas infracciones se sancionarán con multa que irá desde
20.000 pesetas hasta el doble del valor de las mercancías, cuando
este valor supere esta cantidad, llevando aparejado su decomiso.»

ARTICULO 54.–Se modifica la totalidad del apartado 4, quedando
redactado como sigue:

«4.–Es de aplicación lo establecido en el artículo 129.2 d) del
Reglamento de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, sobre la sus-
pensión temporal de uso de la denominación.

La suspensión temporal del derecho al uso de la denominación lle-
vará aparejada la suspensión temporal del derecho a certificados
de origen, precintos, contraequiquetas y demás documentos del
Consejo Regulador.

La baja supondrá la expulsión del infractor de los Registros del
Consejo Regulador y, como consecuencia, la pérdida de los derechos
inherentes a la denominación.»

ARTICULO 57.–Se modifica la totalidad del apartado 5, quedando
como sigue:

«5.–El Consejo Regulador podrá solicitar informes a las personas
que considere necesario o su comparecencia a este fin, en las ofi-
cinas en que se tramiten las actuaciones para aclarar o completar
los extremos contenidos en las actas levantadas por los veedores y
como diligencia previa a la posible incoación de expediente.»

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de julio de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 9 de julio de 1998, por la que
se resuelve la convocatoria de concesión
de ayudas para infraestructuras, material
escolar y de biblioteca en los centros
públicos de Educación Infantil y Primaria
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que estén ubicados en
localidades de menos de dos mil
quinientos habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de marzo de
1998, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 27, de 7
de marzo, a tenor de lo que establece en su artículo 8, y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en los
ANEXOS I, II y III y denegar las recogidas en los ANEXOS IV, V y VI
por los motivos que en él se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación a
este Centro (Art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de julio de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 13 de julio de 1998, por la que
se resuelve la concesión de becas
postdoctorales de formación de personal
docente e investigador y becas de
reincorporación al sistema de
ciencia-tecnología-economía-sociedad
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de marzo de
1998, por la que se convocan becas postdoctorales de formación
de personal docente e investigador y becas de reincorporación al
sistema de ciencia-tecnología-economía-sociedad de Extremadura
(D.O.E. n.º 29, de 12 de marzo), y a tenor de lo que se establece
en su artículo 10, a propuesta de la Comisión de Selección, hacien-
do uso de las atribuciones que tengo conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en el Ane-
xo adjunto, considerándose desestimadas las restantes solicitudes.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a es-
te Centro (art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de julio de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O

SOLICITUDES ESTIMADAS
MODALIDAD A

EXPTE. BENEFICIARIO AYUDA APROBADA (Ptas.)

7-59 Rosado Dioni-
sio, Juan Ant.

270.000 ptas./mes.
400.000 ptas. para instalación y viaje.

7-79 Ledesma Alcázar,
M.ª Carmen

248.000 ptas./mes.
400.000 ptas. para instalación y viaje.

7-86 Rodríguez Riaño,
Tomás

225.000 ptas./mes.
450.000 ptas. para instalación y viaje.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 24 de junio de 1998, por la que
se da publicidad a la concesión de una
subvención a la Asociación Amigos de
Badajoz.

La Consejería de Cultura y Patrimonio, consciente del esfuerzo rea-
lizado por «Asociación Amigos de Badajoz» en la potenciación del
conocimiento de la riqueza cultural, histórica-artística y geográfica
de nuestra región por parte de los extremeños, ha resuelto apoyar
a dicha asociación en la realización de las variadas actuaciones
que a tal fin se organiza.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art. 7.1 del De-
creto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O :

ARTICULO UNICO: Dar publicidad a la concesión de una subvención
a la «Asociación Amigos de Badajoz» por un importe de seis mi-
llones de pesetas (6.000.000 de ptas.), para la realización de las
diferentes actividades culturales que tiene programadas.

DISPOSICION ADICIONAL.–La presente Orden pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma sólo podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación, ante la Sala Contencioso-Ad-
ministrativa del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, pre-
via la comunicación a que se refiere el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de junio de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 25 de junio de 1998, por la que
se da publicidad a las ayudas a Empresas e
Instituciones sin fines de lucro, editoras de
publicaciones periódicas, no diarias de
pensamiento y/o cultura para 1998.

Vista la propuesta de la Comisión evaluadora para la concesión de
ayudas a Empresas e Instituciones sin fines de lucro, editoras de
publicaciones periódicas, no diarias de pensamiento y/o cultura pa-
ra 1998, conforme a la Orden de 12 de febrero de 1998 (D.O.E.
de 3 de marzo de 1998), en virtud de las competencias que tengo
asignadas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder una ayuda a las entidades y por las
cuantías que se relacionan en el Anexo I.

DISPOSICION ADICIONAL.–Contra la presente Orden y los actos ad-
ministrativos que de la misma se deriven, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, en el plazo de los dos meses siguientes a su publica-
ción.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de junio de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O   I

ASOCIACION AMIGOS DE BADAJOZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000 ptas.
ASOCIACION CULTURAL GALLOS QUIEBRAN ALBORES . . . . . . . 150.000 ptas.
LIBRERIA LA LUNA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 ptas.
FEDERACION EXTREMEÑA DE FOLKLORE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 ptas.
ASOCIACION DE FILOSOFOS EXTREMEÑOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 ptas.
FUNDACION PARA LA INVESTIGACION Y FOMENTO
DE LA ECONOMIA SOCIAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 ptas.
DISEÑO Y PRODUCCION GRAFICAS J.A.P.G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 ptas.

La Consejería de Cultura y Patrimonio acordará con cada una de
las entidades beneficiarias un plan de distribución de las publica-
ciones entre bibliotecas, centros de cultura, universidades o institu-
ciones similares. Para esta distribución cada beneficiario destinará
la cantidad de 60 ejemplares.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 9 de julio de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador-vías
pecuarias a don Rogelio Calero Villar.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las AA. PP. y del P.A.C. (B.O.E. número 285, de 27 de
noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: D. Rogelio Calero Villar.

Ultimo domicilio conocido: Fuentespina, 2. Localidad: Madrid.

Expediente: 10/104/97 V.P.

Normativa infringida: Decreto 143/1996, de 1 de octubre, por el
que  se establece el Reglamento de Vías Pecuarias en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Tipificación de la Infracción: Artículo 40.4 a) del Reglamento de
Vías Pecuarias. Sanción: 10.000 ptas.

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días.

Organo competente para resolver las alegaciones: Consejero de
Agricultura y Comercio.

Instructor del expediente: D. Venancio Barrena González.

Mérida, 9 de julio de 1998.–El Jefe de Servicio de Desarrollo Ru-
ral, JOAQUIN JIMENEZ MOZO.
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ANUNCIO de 13 de julio de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador a
Manuel Vargas Montaño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AA.PP. y
del P.A.C. (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Denunciado: Manuel Vargas Montaño.

Ultimo domicilio conocido: Plaza 1.º de Mayo, bloque 17, 3.º B. Lo-
calidad: Aldea Moret (Cáceres).

Expediente: CC-SA-282/97.

Normativa infringida: Ley de 20 de diciembre de 1952 sobre Epi-
zootías. Decreto de 4 de febrero de 1955 por el que se aprueba
el Reglamento de Epizootías. Decreto 41/1995, de 18 de abril, por
el que se regula la Campaña de lucha contra la rabia de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Tipificación de la infracción: Art. 224 del Reglamento de Epizootías
actualizado por el R.D. 1665/1976, de 7 de mayo. Art. 4.º del De-
creto 41/1995, de 18 de abril, por el que se regula la Campaña de
lucha contra la rabia de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: Siete mil quinientas (7.500) pesetas.

Plazo de interposición de alegaciones: Un mes.

Organo competente para resolver el recurso: El Instructor.

Organo Instructor: D. José Gómez Gallego.

Mérida, 13 de julio de 1998.–El Jefe de Servicio de Sanidad Ani-
mal, ANTONIO CABEZAS GARCIA.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 11 de junio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro:
Adquisición de dos coches para centros
dependientes de la Consejería de Bienestar
Social.
1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) Número de expediente: S-98007.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de dos coches para centros
dependientes de la Consejería de Bienestar Social.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 45, de fecha 23-4-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 4.800.000 ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 11 de junio de 1998.
b) Contratista: INGEDAUTO, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.250.000 ptas.

Mérida, 11 de junio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 10 de julio de 1998, por la
que se somete a información pública cesión
de parcela en la Ctra. CC-713.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Navalvillar de
Ibor la cesión de una parcela contigua a la carretera CC-713 (EX-
118), de Navalmoral de la Mata a Guadalupe, situada entre los P.K.
22,861 al 22,915, margen derecho, término municipal de Navalvi-
llar de Ibor, con una superficie de 1.169,85 m2, se abre un perio-
do de información pública por término de un mes, a fin de que
cualquier persona que pueda acreditar estar en posesión de los
requisitos que le legitimarían para el ejercicio del derecho de re-
versión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cu-
ya reversión se interesa) pueda ejercer tal derecho en idéntico
plazo de un mes, mediante escrito dirigido al Servicio de Expro-
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piaciones, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Pa-
seo de Roma, s/n, de Mérida, aportando la documentación acredita-
tiva de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y con-
cordantes de su Reglamento.

Mérida, 10 de julio de 1998.–El Secretario Gral. Técnico (Orden de
3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO  RUBIO.

ANUNCIO de 10 de julio de 1998, sobre
información pública reversión de tramo de
carretera en la Ctra. CC-213.

Habiéndose solicitado la reversión de los tramos de carretera en
desuso que se detallan en el Anexo, pertenecientes a la Ctra.
CC-213, de la C-523 a Zarza la Mayor, en el término municipal
de Alcántara, se abre un periodo de información pública por
término de un mes, a fin de que cualquier persona que pueda
acreditar estar en posesión de los requisitos que le legitimarían
para el ejercicio del derecho de reversión (ser el primitivo due-
ño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa)
pueda ejercer tal derecho en idéntico plazo de un mes, median-
te escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en Paseo de Roma, s/n, de
Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus preten-
siones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes
de su Reglamento.

A N E X O

– Tramo 1: Entre P.K. 15,240 al 15,420, margen izquierdo, de una
superficie aproximada de 2.884 m2

– Tramo 2: Entre P.K. 15,630 al 15,720, margen izquierdo, de una
superficie aproximada de 1.150 m2

– Tramo 3: Entre P.K. 15,766 al 15,966, margen izquierdo, de una
superficie aproximada de 3.120 m2

– Tramo 4: Entre P.K. 15,990 al 16,060, margen derecho, de una
superficie aproximada de 840 m2

– Tramo 5: Entre P.K. 17,150 al 17,250, margen izquierdo, de una
superficie aproximada de 300 m2

– Tramo 6: Entre P.K. 18,100 y 18,400, margen izquierdo, de una
superficie aproximada de 3.652 m2

Mérida, 10 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico (Orden
de 3 de octubre de 1995), A RAFAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras
de reformas en la Residencia Universitaria
Juan XXIII, de Badajoz.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Ju-
ventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.03.04.98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reformas en la Residencia Universitaria
Juan XXIII.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 2 meses desde el día siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 15.955.924 Ptas. (IVA incluido).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada (en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud. Sección de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-38-11-00.
e) Telefax: 924-38-59-60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
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terioridad a las catorce horas del vigesimosexto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUGRUPO CATEGORIA

C 1,4,6,9 a
I 6 a
J 4 a

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigesimosexto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coincidie-
se con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro Gral. de la Consejería de Educación y Juventud.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. El
acto público de apertura de ofertas económicas será comunicado
previamente a los interesados.
e) Hora: se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Sección de Obras y pro-
yectos de la Consejería de Educación y Juventud.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 13 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O. 3-
8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
adecuación paisajística, cerramientos y
pavimentos del Campamento Emperador
Carlos V, de Jerte.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gral. Técnica.
c) Número de expediente: 13.04.01.98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Adecuación paisajística, cerramientos y
pavimentos del Campamento Emperador Carlos V, de Jerte.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 39, de 7-4-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 56.478.239 ptas. I.V.A. in-
cluido.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 3 de julio de 1998.
b) Contratista: EL EJIDILLO, VIVEROS INTEGRALES, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 38.993.289 ptas. I.V.A. incluido.

Mérida, 13 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O. 3-
8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 14 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, de las obras
de cerramiento pistas polideportivas,
almacén y vestuarios, en la Ciudad
Deportiva de Cáceres.
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1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Ju-
ventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.05.02.98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Cerramiento pistas polideportivas, alma-
cén y vestuarios, en la Ciudad Deportiva.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 5 meses desde el día siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 27.391.630 Ptas. (IVA incluido).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada (en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud. Sección de Obras y
Proyectos.

b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924-38-11-00.
e) Telefax: 924-38-59-60.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimosexto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:
GRUPO SUGRUPO CATEGORIA

C 1,2,3,4,6,7,8,9 d

b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigesimosexto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coincidie-
se con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación y Ju-
ventud.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones. El
acto público de apertura de ofertas económicas será comunicado
previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Sección de Obras y pro-
yectos de la Consejería de Educación y Juventud.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 14 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O. 3-
8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
subasta, procedimiento abierto, del
suministro de mobiliario y electrodomésticos
para cocina y office del Campamento
Emperador Carlos V de Cáceres.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:
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a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 09/856.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mobiliario y electrodomésticos para coci-
na y office del Campamento Emperador Carlos V de Cáceres.
b) División por lotes y número: Las detalladas en el punto 5/A del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: En el Campamento Emperador Carlos V. Valle
del Jerte, Km. 38. 10.612 - JERTE. Teléf. 927.47.00.62.
e) Plazo de entrega: Quince días desde la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.000.000 de Ptas. (IVA incluido).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada (en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.).
Definitiva: 200.000 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación y Juventud.
b) Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-38-11-00.
e) Telefax: 924-38-11-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las catorce horas del vigesimosexto día natural, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del vigesimosexto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación y Juventud.
1.ª Entidad: Consejería de Educación y Juventud.
2.ª Domicilio: C/. Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Veinte días.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Por determinar. Se les comunicará a los interesados pre-
viamente.
e) Hora: Idem.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirigirse a la Dirección General de Ju-
ventud.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cuenta del adjudicatario.

Mérida, 16 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O. 3-
8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación para la redacción de
proyecto del plan director del Monasterio de
Yuste, en Cuacos de Yuste.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) N.º de Expediente:

2.–OBJETO DEL CONTRATO:
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a) Descripción del objeto: Redacción de proyecto del plan director
del Monasterio de Yuste.
b) División por lotes y numero: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Cuacos de Yuste.
d) Plazo de ejecución (meses): 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 5.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 200.000 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Servicio de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.12.22.
e) Telefax: 924 - 38.13.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupos, Subgrupos y Categoría.
Para las ofertas presentadas por personas físicas se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir de la
fecha de publicación de este anuncio. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Registro General.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 10 de julio de 1998.–EI Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de la asistencia
técnica para la elaboración del estudio
territorial del área temática de potencial
turístico de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.
c) Número de expediente: 98U018.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la elaboración del
area temática de potencial turístico de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
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e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 34, de 26-3-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total, incluido el
16% de I.V.A.: 5.000.000 (cinco millones) de ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 7 de julio de 1998.
b) Trabajo: «Estudio territorial del área de potencial turístico de la
Comunidad Autónoma de Extremadura».
c) Adjudicatario: SETI, S.A.
d) Importe, i/IVA: 4.730.000 Ptas.

Mérida, 7 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de la asistencia
técnica para la elaboración del estudio
territorial del área temática de sistema de
ciudades de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.
c) Número de expediente: 98U019.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: asistencia técnica para la elaboración del
area temática de sistema de ciudades de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 34, de 26-3-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total, incluido el
16% de I.V.A.: 17.000.000 (Diecisiete millones) de ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 7 de julio de 1998.
b) Trabajo: «Estudio territorial del área temática de sistema de
ciudades de la Comunidad Autónoma de Extremadura».
c) Adjudicatario: U.T.E. (Arenal Grupo Consultor, S.L. y Asistencias
Técnicas Clave, S.L.).
d) Importe, i/IVA: 9.750.000 Ptas.

Mérida, 7 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de la asistencia
técnica para la elaboración del estudio
territorial del área temática de espacios y
activos naturales y del patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio.
c) Número de expediente: 98U017.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: asistencia técnica para la elaboración del
area temática de espacios y activos naturales y de patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) División por lotes y número: No procede.
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d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 34, de 26-3-98.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total, incluido el
16% de I.V.A.: 10.000.000 (diez millones) de ptas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 7 de julio de 1998.
b) Trabajo: «Estudio territorial y del patrimonio del área de espa-
cios y activos naturales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra».
c) Adjudicatario: TECNA, S.L.
d) Importe, i/IVA: 9.750.000 Ptas.

Mérida, 7 de julio de 1998.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 2 de junio de 1998, sobre
Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de mayo de 1998, acordó aprobar definitiva-
mente el Estudio de Detalle referido al solar sito en Plaza de San-
ta Eulalia, núm. 18, con fachada a calle Clavel, núms. 5 y 7.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el art. 140.6 del Reglamento de Pla-
neamiento Urbanístico.

Villanueva de la Serena, 2 de junio de 1998.–La Alcaldesa, M.ª
CARMEN SERRADILLA SANTOS.

AYUNTAMIENTO DE ALISEDA

ANUNCIO de 8 de julio de 1998, sobre
Estudio de Detalle.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 6 de
julio de 1998 aprobó definitivamente el Estudio de Detalle que
transcrito literalmente dice:

«PRIMERO.–Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle, redacta-
do por los Arquitectos D. Manuel Ruiz Constantino Benítez y D. Au-
relio Fernández Martínez, estimándose únicamente la alegación pri-
mera formulada en la reclamación presentada por D.ª Juana Casta-
ño Barriga y D.ª Elena Bejarano Liberal, tal y como se dictamina
en el informe técnico, quedando modificado el proyecto en razón
de esta circunstancia y desestimando el resto de alegaciones for-
muladas por los reclamantes, por los motivos expuestos en el in-
forme técnico.

SEGUNDO.–Que se publique el presente acuerdo en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y se notifique a los interesados con señala-
miento de los recursos que procedan.»

Lo que se hace público para la efectividad del mismo, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo 140.6 del Reglamento de
Disciplina Urbanística.

Aliseda, 8 de julio de 1998.–El Alcalde, JESUS JAVIER MARTIN MA-
DERA.
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